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REFLEXIONES A R A N C E L A R I A S , 
L a s a b i d u r í a del poder consl i tuyenlc y 

la del egecirtivo, como inteligencias paler-
r u l e s y celosas por la prosperidad del 
pueblo e s p a ñ o l , se van á proponer, cuando 
Iraien de ia p r ó x i m a reforma de a r a n c e 
les, como principios naturales de progreso 
inalerfal , los objetos siguientes: Primero, 
faci l i lar al comercio los medios de e s 
pecular con c o n o c i m i e n í o de causa . S e 
gundo, libertarlo de vejaciones s u p e r -
í l u a s . gravosas siempre á el y t i tesoro. 
Tercero , simpíiíií'ar el c a t á l o g o , asi de 
los a r f í n i l o s hasta el presente prohibidos 
á comercio, como el de los que e s t á n 
sujetos á un derecho protector ó á una 
contri lmcion determinada. Cuarto , fomen
tar por estos medios nuestras relaciones 
l í i e r c a n í i l e s con el e s í r a n g e r o , y abrir á 
sus productos inocentes un vasto m e r c a 
do que favorezca nuestra p r o d u c c i ó n . 
Quinto, asegurar los rendimientos del te
soro con derechos soportables, que r e p r i 
man el fraude, alimentado y robustecido 
con los derechos exorbitantes y las p r o 
hibiciones innecesarias é injustas. Seslo, 
favorecer la bandera nacional , la cons
t r u c c i ó n nava!, y el aumento de la m a r i 
na mercante , perfeccionando, si es p ó s i 
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dala á luz D. A. C. del ? 

"-¿Queréis, señora, que hahlemos eh pur i -
d-Kl^vos y yo solos? 

Me retiraré, anadió Roldan con una pro-
lunda reverencia. 
i ¿ v y 0 ' noos retiréis. Roldan; á los dos vengo 
d ñamaros y los dos habéis de poner remedio en 

cuna, respondió la reina descubriéndose el 
rostro. 

--Sois vos, señora! exclamó al verla Férriz 
cte Lizana. un lanío embarazado. 

—Vengo, Lizana, dijo doña Inés, á que ise 

ble, las medidas sancionadas en la ley 
de 1 8 4 1 , para sacudir el humillante t r i 
buto que hasta entonces estuvimos p a 
gando á la bandera es traña y a los d e 
p ó s i t o s estrangeros de E u r o p a . S é p t i m o , 
dejar al trabajo propio todo cuanto de 
just ic ia le corresponde, sin ambicionar lo 
que corresponda mejor á ageno suelo y 
agenasnmanos. Octavo, sofocar todo* los 
g /rmenes del vicio y de la inmoralidad 
disfrazados con el v iúi ín de la legalidad, 
usando del derecho de s o b e r a n í a que la 
naoion tiene para el arreglo de su admi 
n i s t r a c i ó n propia, s e g ú n lo aconsejan las 
nuevas necesidades d é la p r o d u c c i ó n , á 
egemplo de aquellas mismas naciones, 
que haciendo uso de este misaao derecho, 
protendieron en aciagos tiempos el t e 
nernos uncidos perpetuamente al y u g ó , 
que ellas mismas rompieron con sus pro
pias manos. 

L a a l t e r a c i ó n de los aranceles debe 
ser p e r i ó d i c a y constante, para evitar la 
c o n f u s i ó n que siempre se ha introduci
do en ellos con las variaciones parciales 
de real orden; porque siendo incesante
mente variables las necesidades de la i n 
dustria y p r o d u c c i ó n general , debe el po
der legislativo cambiar anualmente aque
llos, con presencia de las novedades que 
se hubieren advertido en los diversos 
ramos de la riqueza p ú b l i c a . L a s a l t e r a -

deis mi hija; ¿dónde estara mejor guardada que 
en mis manos? quién es mas digna de tenerla 
que yo? 

—Se trata, señora, de la seguridad del reino; 
esa^ niña augusta pertenece mas que á vos á sus 
vasallos. Los ricos-hombres del reino la custo
dian ¿qué podéis temer? 

—Temo no poder vivir sin ella, Lizana, es un 
retrato de su padre, es lo único que me queda 
va en el mundo. 

—Su oadre, replicó entonces con ronca TOZ 
Lizaua, anda mal aconsejado de algunos dias á 
esla parle. ¿Sabéis, señora, que ha levaníado 
pendones contra Aragón? ¿Sabéis que ha em
puñado las armas en la montaña, como si fuera 
un salleadoi? Aquí tenéis al buen caballero 
Roldan, que os dar.\ largas noticias de lo que 
ha hecho su paclre. Cincuenta hombres de ar
mas, escojidos; cincuenta valientes de aquellos 
que conmigo pelearon contra moros; cincuenta 
guerreros, la flor de Aragón, han sido hechos • 

clones y modificaciones son una v e r d a 
dera ley del Estado, y por consiguiente 
de las atribuciones de la c á m a r a legisla
tiva; pero no debiendo carecer ni eí c o 
mercio, ni la industria de un poder p r o 
tector, justo es que el gobierno, que e s t á 
mas al alcance de sus necesidades d i a 
r ias , se halle revestido de un poder dis
crecional , si bien responsable, para pro
hibir la entrada de ciertas mercader ía . ' , 
aumentar ó disminuir sus derechos, h a 
bilitar una ó muchas aduanas, suspender, 
ext inguir é var iar otras, h a c i é n d o i o de 
tal manera, que respete la propiedad, si 
es tá apoyada en la ley, dando d e s p u é s 
cuenta de lodos sus actos á las Corles , 
para su a p r o b a c i ó n ó censura, todos los 
a ñ o s al principio de la legislatura, coo 
aquella a t e n c i ó n y puntual idad, de que 
por desgracia hemos carecido, desde que 
nos rige la r e p r e s e n t a c i ó n nacional . 

E l derecho del arancel presupone una 
cantidad dada, un valor determinado, so
bre el cual debe recaer el beneficio ú ¿ 
la bandera propia y el aumento de la 
e s t r a ñ a , sin cargar mas gabelas por r a 
z ó n de arbitrios, como se ha hecho h a s 
ta de ahora con ese seis por ciento, y 
como se hizo antiguamente con la var ie 
dad de derechos generales y part iculares 
con que estuvieron gravados todps los 
a r t í c u l o s de i m p o r t a c i ó n , los arbitrios l o -

pedazos por su hueste de bandoleros. El mismo 
Roldan no debe la vida sino á un milagro. 

Y al decir esto comenzó á dar paseos por la 
sala con una agilidad que conlradtícia sus años. 

—Lizana, repuso doña Inés; á mi no rae loca 
hablar en esas cosas; ni sé mas sino que amo 
á mi esposo con loda mi alma, y que no puedo 
vivir sin mi hija. Poro ¿no os parece que si el 
Rey ha levantado pendones contra vosotros, aun 
es mas criminal que vosolros los levaníeis con
tra él, siendo sus vasallos, y que osarais ana 
ponerlo preso? 

Férriz de Lizana apenas pudo reprimir una 
esclamacion de despecho: las palabras no acó 
taban á modularse dentro de sus labios; su ce
ñudo gesto denotaba que hervía su sangre en 
ira como en los tiempos de la juventud. 

—Bien decís, señora, respondió al cabo, que 
no puede tratarse con vos de eslas cosas, y 
aun por eso os ruego que las dejemos aparte, 
y que rae perdonéis si no puedo devolveros á 
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cales, los de p a r t í c i p e s , y aquel furor que 
r e i n ó por multipl icar i n d e í i i i i d a m e n l e se-
mejantes arhi lr ios á medida de las n e 
cesidades p ú b l i c a s y otras de diferente 
c a r á c t e r ; lo que compl icaba de tal modo 
las operaciones de las aduanas , que la 
l i q u i d a c i ó n de una sola hoja de adeudo 
solia ser la obra de un dia entero y la 
o c u p a c i ó n de una sola mesa; asi es que 
el comerciante perdia i n ú t i l m e n t e su pre
cioso tiempo y no podia ca lcular sus es-
pediciones por no tener á la vista todos 
sus datos, i g n o r á n d o l o s hasla los mismos 
agentes del gobierno hasta que l legaba 
el caso de l iquidarlas . E s t a s antiguas 
aberraciones pasaron y a para no volver 
»nas; y es de esperar que la suprema i lus
t r a c i ó n de la» Cortes y del Gobierno se 
fijará en un derecho solo con el aumento 
consiguiente á la bandera e s t r a ñ a , huyen
do de complicaciones que dan lugar á los 
abusos de mal g é n e r o . 

Pero ¿cual s e r á la base ó el principio 
e c o n ó m i c o para la fijación del tipo ó del 
derecho? ¿ C u á l el consejo que nos dará 
l a r a z ó n para combinar con é l el fomento 
debido á la p r o d u c c i ó n propia? Y o creo, 
que se debe prohibir tan solo, lo que sin 
esta medida no podemos producir y tam
b i é n lo que estamos produciendo, con 
fundadas esperanzas de no tener m a ñ a n a 
la concurrencia estrangera y de abastecer 
el mercado d o m é s t i c o por lo menos con 
productos tan acabados y e c o n ó m i c o s como 
los de la industria e s t r a ñ a . Y o creo, q ie 
debemos imponer moderadamente á los 
objetos que el pais necesita y no produce 
de un modo bastante adecuado á los con
sumos nacionales; cargar á los que no 
sean de tanta utilidad y en los que cada 
dia se vava adelantando, debiendo en los 
unos y en los otros egercer su a c c i ó n el 
derecho fiscal ó el derecho de tipo; por 
que en aquellos objetos e l derecho debe 
ser menor, cuanto mayor es la necesidad 
y menor el peligro de que puedan p e r 
j u d i c a r á la industr ia propia; los que ten
ga el pais con regular abundancia y los 
que mas se desvien de un consumo n e -

vuestra hija: hoy con mas razón que nunca de
ben custodiarla los ricos-hombres del reino. 

—No habrá piedad para una madre, Lizana? 
Mirad que es mucho rogaros una reina. 

—No puede haberla señora; disponed ele mi 
sangré, mas no me mandéis que deje de atender 
al bien del reino. 

—Está bien, Lizana; dijo la reina. Preferid 
á la lealtad el interés, que eso es loque ahora 
se nombra bien del reino; preferidlo en buen 
hora que Dios ayudará mas por eso á don 
Ramiro para que castigue á los rebeldes, y á 
mi me acrecenlará en fuerzas para rescatar á 
mi hija. 

Y sin decir mas, se salió de la estancia; en 
la antesala la aguardaba Caslana, y jimias lo
maron de nuevo el camino del Alcázar. 

Allí permanecieron encerradas largos quince 
dias, sin oir á nadie ni ver á nadie, sin noticias 
de don Ramiro ni de la tierna princesa. A i cabo 
una tarde que era de las hermosas de prima-

cesario, en estos el derecho debe dar 
tanto mayor , cuanto menor es la n e c e s i 
dad y mayor el peligro de que puedan 
afectar nuestra p r o d u c c i ó n ; y si la n e c e 
sidad fuese tanta que aconsejase s u p r i 
mir lodo derecho, y admit ir con entera 
libertad ó un producto bruto ó e labora
do que pueda ser de gran provecho, j u s 
to s erá poner al mismo nivel toda ban
dera, sea propia, sea e s t r a ñ a . 

Ser ia de desear, que en los nuevos 
aranceles de i m p o i i a c i o n se d e s t e r r á r a la 
inveterada mania adminis trat iva de r e 
cargar con los derechos de la bandera 
estrangera á todos los objeto? de comer
cio indistintamente que se introducen por 
las aduanas de tierra; porque este recar 
go tan sumamente oneroso á los p r o 
ductores y consumidores del interior de 
la P e n í n s u l a , si bien favorece á la m a r i 
na mercante , alejando de las fronteras los 
trasportes en provecho de sus Heles, tam
bién obstruye la l e g í t i m a balanza comer
cial con la enorme diferencia en los p r e 
cios de una mitad mas del derecho en 
unos objetos y de un tercio en otros; y 
es r i d í c u l o é injusto que una remesa , por 
egemplo de tegidos de hilo de igual clase 
introducida por S. Sebas t ian , salga en 
Zaragoza b e n e í i c i a d n en una mitad por 
haberse adeudado en bandera nacional , 
mientras otra que lo fue por I r u n salga 
recargada en aquel la mitad mas, por 
haberle supuesto la ley como i n i r o d u c i -

j da en bandera es trangera ó por [ierra. 
L a s provincias de Cast i l la , E s l r e m a d u r a , 
A r a g ó n , y todo el c o r a z ó n de E s p a ñ a se 
resienten enormemente de este sobrepre
cio; y aqui t e n é i s una de las causas mas 
influyentes del fraude y contrabando, por 
que siendo mayores los gastos de c o n 
d u c c i ó n desde el P ir ineo ó desde la fron
tera de Portugal , y a porque los traspor
tes en a c é m i l a s por aquellos escabrosos 
caminos son infinitamente mas dispendio
sos y y a porque la i m p o r t a c i ó n cuesta 
una mitad ó un tercio mas cara que la 
del l i toral , se ve precisado el adeudante 
terrestre á luchar con la desigualdad de 

vera, sintieron unos golpecitos á la puerta del 
aposento, abrió Caslana, y entró un almogábar. 

—Aznar! dijo Castaña;' ¿tú por acá? ¡Cuánlos 
deseos tenia de verlel 

—No serian tantos como yo tenia de hallar 
esos tus ojuelos, que hieren mas que flechas de 
almorávides y son úias dulces que miel de abe
jas; pero oye. Castaña, donde está tu señora? 

—Que entre, gritó desde adentro la reina 
dona Inés, que hahia conocido la voz. 

El almogábar entró con respetuoso continente, 
pero sin perder su natural desembarazo. 

—¿Dónde has dejado á tu señor, Aznar? le 
preguntó la reina. 

—Ilélo dejado, señora, á dos jornadas de 
aquí; viene en compañía del conde Berenguer de 
Barcelona, y traen junta copiosísima hueste de 
catalanes y aragoneses. 

—¿Tan cerca? repuso la reina con indecible 
júbilo. Tú no sabes, Aznar, lo que deseo su 
venida. Sábele que esos rebeldes ricos-hombres 

precios, d e s v i á n d o s e de la legal idad ian 
mal entendida; dando por resultado la 
ruinosa Iransaccion de c a m b i o s y la te
nebrosa inseguridad de d e m a n d a s y ofer
tas, que paral izan los negocios , estancan 
ó destruyen los capitales c i r c u í a n l e s y 
tienen en continuo conllicto al comercio 
Jet mercado interior. F í g e s e bien la c o n 
s i d e r a c i ó n en esta p n o m a l í a ; p r o t é j a s e la 
m a r i n a mercante e n h o r a b u e n a c u todo 
cuanto tenga r e l a c i ó n inmediata con su 
fomento, d i s p é n s e l e la ley las preroga-
l ivas posibles; pero que sea dentro de 
su elemento propio, s in sacr i f icar al age-
no, p r o p o r c i o n á n d o l e largos viajes, ba
ratura en la c o n s t r u c c i ó n , al igeramiento 
de pagos en la n a v e g a c i ó n , premios , pri 
vilegios esclusivos sobre la estrangera, y 
otros mil medios indirectos de la natu
raleza de su industr ia; mas de n i n g ú n 
modo debe ser es lensiva esta p r o t e c c i ó n 
hasta el eslremo de desqu ic iar el c o 
mercio legal , haciendo de peor c o n d i 
c i ó n á los especuladores terrestres que 
a los m a r í t i m o s ; pues asi lo aconseja el 
recto ju i c io de la conven ienc ia p ú b l i c a , 

j la igualdad ante la ley, la equi la t iva p r o 
t e c c i ó n , la p r o s c r i p c i ó n del fraude y con
trabando terrestre, el provecho del te
soro p ú b l i c o , la riqueza nac iona l , la mo
ral idad y sobre todo la j i i s t i c a . 

J . S . C . 

E l ayuntamiento de la capital de Alava, 
V i tor ia , ha dirigido a l genera l E s p a r t e 
ro una c o m u n i c a c i ó n , en la que ofre
ce no desprec iar medio ni s a c i i í i c i o algu
no que conduzca á garant ir la tranqui l i 
dad p ú b l i c a , hoy completamente asegura-, 
da en aquel la capital . 

E l general Mess ina , d irector del c u e r 
po de carabineros , tratando de elevar la 
c o n s i d e r a c i ó n é importancia de este ins
tituto, piensa dir ig ir una consulta ó m e 
mor ia al ministerio de la G u e r r a demos
trando la conveniencia de q u e , conce 

no han querido devolverme á mi hija, y que 
lodos los dias vienen á esle Alcázar y entran 
en las salas reales y desde allí disponen á su 
antojo de todo. 

—Ya devolverán á vuestra hija, ó por mejor 
decir, ya se la quitaremos bien en i ¡enguasuya; 
y de las salas de este Alcázar, por cierto quü 
han de salir no tan soberbios como entraron. 

—Pero ¿eslás seguro del triunfo? ¿Estás se
guro de que podrá vencer el R e y á los rebol-
des? Mira que son poderosos, Aznar. 

— Y ¿qué importa que lo sean, señora? Como 
liribres huirán de la hueste del Rey, ó de no, 
caerán como háces de mies al filo de nuestros 
hierros. Y harto siento yo que el Rey haya de
terminado conceder perdón á sus delitos, coa 
tal que no hagan resistencia; iT isiii'-ranse ellos 
en buen hora y acabará de una vez en Aragón 
tan mala semilla. 

{ QonÜmafá) 
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di endose á ios oficiales que s irven en él 
las mismas g a r a n t í a s que tienen en su 
carrera los de la guardia c iv i l , se c ierren 
las escalas del cuerpo á la entrada de i n 
dividuos procedentes de las armas del 
e jérc i to , r e d u c i é n d o l a á las clases de sub
teniente ó al férez v de coronel. 

E l 2 6 tuvo lugar en Madrid y en el 
Banco de S. Fernando , bajo la p r e s i d e n 
c ia del s e ñ o r don Antonio A l v a r e z y con 
u n a concurrencia numerosa, la junta g e 
nera l de tenedores de la deuda flotante, 
que estaba p r é v i a m e n t e convocada. E s p u 
so el s e ñ o r Alvarez ios t r á m i t e s que h a -
bian seguido las negociaciones y (lió cuen
ta del acuerdo adoptado por la c o m i s i ó n 
como punto de partida para somelerlo á 
la junta general. M o s t r á r o n s e los c o n c u r 
rentes satisfechos de la marcha de la c o 
m i s i ó n , cuyos acuerdos fueron aprobados, 
quedando convenido definitivamente en 
dicho dia que el i n t e r é s seria el de 8 por 
100 para todos los tenedores, y que los 
treses de la nueva e m i s i ó n se irán c a n -
geando á su tiempo por p a g a r é s de los 
compradores de los bienes del Estado 
que se van á desamortizar. E l gobierno 
ha aceptado estas condiciones, de modo 
que el arreglo puede darse por terminado. 

Muchos pueblos de Asturias van á ele
v a r exposiciones á las Cortes en defensa 
de la unidad religiosa. 

E l proyecto de d e s a m o r t i z a c i ó n cuenta 
muchos oposicionistas en Sevi l la , quienes 
han firmado una esposicion en contra de é l 

Se designa para c a p i t á n general de C a 
ta luña a! general Hoyos. E l actual , s e ñ o r 
L e i m e r i r h ha renunciado el espresado 
cargo y optado por el de diputado á 
Cortes. 

La Gaceta del dia 27 publica un real de
creto, que no insertamos por su mucha eslen-
sion, creando en Cuba un Banco de emisión y 
descuento, bajo la denominación de Banco es
pañol de ¡a Habana, cuyo capital, por ahora, 
no escederá de (res millones de pesos fuerles, 
dividido en 6,000 acciones de 300 pesos ca
da una. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

PROYECTO DE LEY PARA LA DESAMORTIZACION GENE
RAL DE LOS BIENES DE MANOS MUEDTAS. 

TITULO I . 
Bienes declarados en estado de venía y condi

ciones yenerales de su encujenacion. 

Artículo 1.° Se declaran en estado de venta, 

con arreglo á las prescripciones de la presente 
ley, y sin perjincio de las cargas y servidum-
hres "á que legílimamenle estén sujetos, todos 
los predios rúslicus y urbanos, censos y foros 
perlcnecienteá 

Al Eslado. 
A los propios de los pueblos. 
A la beneíicencia. 
A la inslruccion pública. 
Al clero. 
A las órdenes militares de Santiago, Alcán

tara, Calalrava, Mantesa y San Juan de Jeru-
salen. 

A las cofradías, obras pias y santuarios. 
Al secuestro dé! ex-iníante don Carlos, y cua

lesquiera oíros perienecieiUes á manos muertas, 
ya mandados vender por leyes anteriores. 

Art. 2.° Esceplúanse de lo dispuesto en el 
artículo que precede: 

1. ° Las lincas y ediíidos destinados al ser
vicio público. 

2. ° Los edificiostie ocupan hoy los esta
blecimientos de beneficencia. 

3. ° Los montes y bosques cuya ventano 
crea oportuna el gobierno. 

4. ° Las minas de Almadén. 
5. ° Las salinas. 
6. ° Los terrenos que son boy de aprove

chamiento común, previa declaración de serlo, 
en efecto, hecha por el gobierno oyendo al ayun-
lamienlo y dipuiacion provincial respectivos. 

I.0 Y por último, cualquier edificio ó linca 
cuya venia no crea oportuna el gobierno por 
razones graves. 

Art. 3.° Se procederá á la venta de todos y 
cada uno de los bienes comprendidos en el art. 
I.0 de esta ley, sacando á pública licitación las 
fincas ó sus suertes, á medida que lo reclamen 
los compradores, y no habiendo reclamación, se
gún lo disponga el gobierno; mas siempre por 
parles, po¡cienes ó suertes, procurándose pre
cisamente la mayor posible subdivisión de las 
lincas. 

Art . 4.° Cuando el valor en tasación déla 
finca ó suerte que se venda no esceda de 10,000 
rs. vn. , su licitación tendrá lugar en dos 
subaslas simulláceas, á saber: 

Una en la cabeza del partido judicial en que la 
finca radique. 

Y otra en la capital de su respectiva provincia. 
Art. 3.° Cuando el valor en tasación de la 

finca ó suerte que se venda esceda de 10,000 
rs. vn. , además de las dos subastas que pre
viene el artículo anterior, tendrá lugar otra 
tercera, también con aquella simultánea, en la 
capital de la monarquía. 

Art. 6.° Los compradores de las fincas ó 
suertes quedan obligados al pago en metálico de 
la suma en que se les adjudiquen, en la forma 
siguiente: 

1. ° A l contado el 10 por 100. 
2. ° En cada uno de los dos primeros años 

siguientes el 8 por 100. 
3. ° En cada uno de los dos años subsi

guientes el 7 por 100. 
4. ° Y en cada uno de los diez años inme

diatos el 6 por 100. 
De forma que el pago se complete en quince 

plazos y catorce años. 

TITULO I I . 

Redención y venta de los censos. 

Art. 7.° A los actuales censatarios de los 
censos declarados en estado de venia por la pre
sente ley, se les concede el plazo de seis meses 
conlados desde la publicación de la misma, y la 
rebaja de un 20 por 100 del capital para re
dimir sus censos. 

Los censatarios han de satisfacer el importe de 
la redención cuando la verifiquen en los mismos 
términos y plazos en el art. 6.° establecidos para 

los compradores de las fincas. 
Art. 8.° Para la redención de los censos, 

cuyo capital esceda de 500 rs. vn. , se concede 
á los censatarios la rebaja de 1[3 del eapital 
mismo. 

Art, 9.° Pasado el plazo de los seis meses 
se pondrán en venta los censos no redimidos 
en los mismos términos y condiciones que las 
fincas ó suerles: mas en aquellos cuyo capital 
no esceda de 500 rs. v n . , se hará la rebaja 
de un 30 por 100. 

TITULO I I I . 

Inversión de los fondos procedentes de las ren
tas de los bienes pertenecientes al Estado. 

Art. 10. Los fondos que se recauden á con
secuencia de las ventas realizadas en virtud de 
la presente ley, esceptuando el 80 por 100 pro
cedente de los bienes de propios, y el total de 
lo que produzcan los del clero, beneficencia é 
instrucción pública, se destina á los siguientes 
objetos, á saber: 

1. ° A que el gobierno cubra, por medio 
de una operación de crédito, el déficit del pre
supuesto del estado, si lo hubiese en el año cor
riente. 

2. ° El 50 por ciento de lo restante, y en los 
años sucesivos del total ingreso, á la amortización 
de la deuda pública, comenzando precisamente 
por los títulos emitidos, ó que se emitieren, en 
virtud de la ley votada por las Cortes en 17 
de febrero de esle año. « 

Y 3.° El 50 por 100 restante, á obras pú
blicas de interés y utilidad generales; sin que 
pueda dársele otro destino bajo ningún concepto. 

Art. 11 . El 50 por 100 del "produclo de 
las rentas de los bienes comprendidos en el ar
tículo anterior, destinado, según en el mismo se 
previene, á la desamortización de la deuda pú
blica, se depositará en las resjDectivas teso
rerías en arca de tres llaves bajóla inmediata 
responsabilidad dé los claveros, y ádisposición 
de la junta directiva de la deuda pública es-
clusivamenle. 

Art. 12. La junta directiva de la deuda 
pública dispondrá que mensualmenle ingresen 
en su propia tesorería los fondos de que trata 
el artículo anterior; y no consentirá que en n in
gún caso, ni bajo prelesto alguno, sea la que 
fuere la autoridad que lo intente, se distraigan 
los mismos fondos del sagrado objeto á que 
esclusivamente están destinados. 

TITUTO IV. 

Inversión de los fondos procedentes de los bie
nes de propios, beneficencia, inslruccion 

pública y del clero. 

Art. 13. El gobierno invertirá el 80 por 
100 del producto de las ventas de los bienes 
de propios, á medida que se realicen, en com
prar títulos de la renta consolidada al 3 por 
100, que se conveitirán inmediatamente en 
inscripciones intransferibles de la misma, á fa
vor de los respectivos pueblos. 

Art. 14. Los cupones de las inscripciones 
intrasferibles serán admitidos á los pueblos como 
metálico en pago de contribuciones, á la fecha 
de sus respectivos vencimientos. 

Art. 15. Para que no queden en descubierto 
las obligaciones á que hoy atienden los pue
blos con los productos de sus propios, el es
tado les asegura desde el momento en que se 
realiza la venia de cada finca ó suerte, la mis
ma renta líquida que por ella perciben en 
la actualidad. 

Art. 16. Luego que el estado haya per
cibido por cuenta del 80 por 100 d^ los bienes 
de propios de cada pueblo una suma equivalente 
á los adelantos que en su renta y capital h u 
biere hecho, y previa la correspondienle l i 
quidación, se invertirá el saldo, si lo hubiese 
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en nuevas inscripciones intmnsfcribles á favor 
de los pueblos respectivos. 

Art . 17. Cuando los pueblos quieran em
plear con arreglo á las leyes, y en obras p ú 
blicas de utilidad local ó provincial, ó en ban
cos agrícolas ó territoriafes, ó en objetos auá -
logos, el 80 por 100 del capital, procedente 
de la venta de sus propios, ó una parle (je 
la misma suma, se pondrá á su disposición 
la- que reclamen, previos los trámites siguientes, 
á saber: 

1.° Que lo solicite fundadamente el ayun
tamiento. 

ü2.0 Que lo acuerde, previo espediente, la 
diputación provincial respectiva. 

3.° Que recaiga la aprobación motivada del 
gobierno. 

Art. 18. El producto íntegro dé la venia de 
los bienes de beneficencia y de instrucción pú
blica, se invertirá en comprar títulos de la 
deuda consolidada al 3 por 100 para con
vertirlos en inscripciones intransferibles á favor 
de los referidos establecimientos, a los cuales 
se asegura desde luego la renta líquida que 
hoy les produzcan sus rentas. 

Los cupones serán admitidos á su vencimiento 
como metálico en pago de contribuciones. 

Art. 19^ Realizado que sea el total importe 
de la venta de los bienes de beneficencia y de 
instrucción pública, se verificará una liquidación 

• cuyo saldo, después de reintegrarse el Erario de 
lo que como renta bubiese anticipado, se inver
tirá lambifl en compra de títulos del 3 por 100 
que han de convertirse en inscripciones intrans
feribles á favor de los respectivos estableci
mientos. 

Art. 20. A medida que se enagenen los bie
nes del clero, se emitirán á su favor inscripcio
nes intransferibles de la renta consolidada al 3 
por 100 por un capital nominal equivalente al 
producto de las ventas, en razón del precio que 
obtengan en el mercado los títulos de aquella 
clase de deuda al dia de las respectivas entregas. 

Art. 21 . La renta de las inscripciones trans-
feribles, de que trata el art. 20, se destina á cu
brir el presupuesto de culto y clero que ¡a ley 
señale. 

TITULO V. 

Disposiciones generales. 

Art . 22. Se declaran exentas del derecho de 
hipotecas las ventas y reventas de los bienes ena-
genados, en virtud de la presente ley, durante 
los cinco años siguientes al dia de su adjudicación 

Art. 23. No podrán en lo sucesivo poseer pre
dios rústicos ni urbanos, censos ni foros, las ma
nos muertas enumeradas en el art. primero de 
la presente ley, salvo los casos de escepcion es-
plicila y terminantemente consignados en su art. 
segundo. 

Art. 24. Los bienes que se donen ó leguen 
en lo sucesivo á manos muertas, y que estas pu
dieran aceptar con arreglo á las leyes, serán 
puestos en venta ó retención según dispone la 
presente, tan lu^go como sean declarados pro
pios de cualquiera de las corporaciones com
prendidas en el art. I.0 

Art. 25. El producto de la venta de los bie
nes de que trata el art. anterior, se invertirá, 
según su procedencia y en la forma prescrita. 

Art. 26, Se declaran derogadas, sin fuerza y 
valor, todas las leyes, decretos, reales órdenes 
anteriores sobre amortización ó desamortización, 
que en cualquiera forma contradigan al tenor 
cíe la presente ley. 

Art. 27. Se autoriza al ministro de Hacien
da para que, oido el tribunal contencioso-ad-
ministrativo. y con acuerdo del Consejo de m i 
nistros fije las reglas de tasación y capitali
zación, y disponga los reglamentos y demás que 
sea conducente á la investigación cabal de la 
presente ley. 

Palacio de las Corles 23 de febrero de 1855, 
—Antonio González, presidenle.—Femando Ma-
doz;—Manuel de la Fuente Anches.—José C 
Sorní.—Casiano Masadas.—.lose de Üalvez Ca
ñero.—Patricio de la Escosura, áecreíario. 

APUNTES SOBRE LA RUSIA. 

Del imperio de los Czares se dice en el dia, lo 
que en otro tiempo se deeia del de los espa
ñoles, «que nunca se pone el sol en sus esta
dos» y cuando cesa de alumbrar este astro 
en las mil y doscientas campanas de Moscow 
la aurora despierta á los cazadoras de la costa 
Nord-oeste de la América rusa. La eslensiok de 
este imperio es 890,000 leguas cuadradas. 

La Siberia es el inmenso territorio, que 
se incluye desde los montes Ourales y de Altai, 
á las horribles costas 4el mar glacial, en las 
que la naturaleza es la soberana, y solo in 
terrumpen el silencio de los bosques inmen-, 
sos, algunas chozas esparcidas por entre aque
llos pantanos. También ofrecen vastos desiertos 
las costas del mar negro, en las que se ven 
solo algunas poblaciones aisladas en la riveras 
de los rios. 

¡Que graduación de climas se advierte des
de las sombrías rocas de la nueva Yembla 
hasta los deliciosos valles de la Tauridel 

Aquí los bosques de laureles, moreras, o l i 
vos, higueras y latoneros campean, asi como 
los árboles de los paises de Europa. Las viñas 
de origen griego se enlazan con los árboles y 
forman con ellos doseles, y volviendo á caer en 
festones hasta la tierra ofrecen un contraste con 
la parle opuesta del imperio ruso. En esta no 
se ven mas que hielos estemos, sobre una su
perficie de cristal llena de caprichosas figuras, 
que forma la variada naturaleza, cubierta todo 
el hivierno de nieblas densas y oscuras, y con
trastadas con auroras boreales, que haceli mas 
halagüeñas las nieves, y que resaltan mas 
sus brillantes luces en las vaporosas, y l ú 
gubres nieblas que cubren todo el hivierno 
aquellas regiones. 

Si se atraviesa la Rusia de Norte á Sud no 
ofrece contrastes menos chocantes, qu recor
riéndola de Oeste á Este. Se ve el fértil suelo 
de la Ukrania labrado con inteligencia y sus 
enormes arados se ven tirados por bueyes de 
gran corpulencia. En la Livonia está bien tra
bajada la tierra, y se estrae mucho cáñamo 
de su rico sudo. La costa occidental de los 
montes Ourales ofrece ricas minas de cobre 
y de hierro, y hacia el Este, los Kirquises 
cuentan sus riquezas por sus rebaños de car
neros; sus camellos y sus colmenas. 

Si la posición geográfica separa á las di 
ferentes provincias rusas, aun los separa mas 
sus usos, sus idiomas, su origen, su constitu
ción física, y su modo de vivir. Los señores 
de la parte central de la Rusia Europea r e ú 
nen en sus palacios de Moscow el fausto del 
Asia con las modas y lujo de Europa. A los 
atractivos de un serrallo reúnen los encantos 
de la música Rabana y las demás comodidades 
que hacen el embeleso de las sociedades mas 
civilizadas de Europa. 

La clase de comerciantes ricos forma tam
bién una sociedad á parle que en nada parece 
a los comerciantes de San Pelersburgo y Riga. 
Allí domina la hospitalidad de los pueblos y 
gobiernos patriarcales del Asia; aquí la ele
gancia de las costumbres Europeas. En el cen
tro de la Siberia lloran los de Tobolsk al oír 
los dramas Alemanes, y en las calles de 
Trskutsk corren sin cesar coches hechos en París 
y Londres. En Astracán se embriaga con el 
ppio el comerGianle turco, el de Bucharest 

toma su taza de the con sal en lugar de 
azúcar, y en todas parles el pueblo es esclavo 

Tal es la clase de gobierno que domina ¿ 
la rusia, comprometida en el dia en una guerra 
con las naciones de Europa cuyo éxito puede 
cambiar de faz su gobierno. 

acclüla. 
fiflaaaaííi» í^ja y •S» espBeniflJwir. Como do
cumento notable en la parte ortográfica y de 
redacción, insertamos la carta que un soldado 
ha escrito á su padre: 
- «MiqueriDo pader? con Esta flechas conteslp 

alas uva aciendo le saver que sejun mis alver-
tencias en Esto de lo que eslA pasando; soi de 
suponer que toos los Del egercilo estamos muy 
sucintos o Perplejos con las cosas de ese Car-
lista de mon Temolin. Como lio cazo de muy 
Arjo, estoy hiendo que la postrE a iremos auna 
liz. Liz es lo mismo que si dijéramos riña ó 
pelotera. Mas claro, propongamos que ese mon 
lemolinista de d. carlos blene con los suílos. y 
que salimos los de acá y nos abislamos con 
los de alia; pues bien, a esto le entitulan los ge
nerales en nombrE de liz. BolBiendo al Asunto 
digo yo que sera de ber lo que Aqui pase sino 
cesan las clisis de los partios de ahori En donde 
eadA uno tira acia su propiedad ósea acia su 
amorpropio. Por si forlis, fortis, no sahera usle 
lo que indica! Pues es lo me>mo que tienda do 

-aromas osea buen olor. Pues bien, por si íorlis, 
yo tengo ya echaas mis cuentas por si empien-
zan los tiros y espero subir á cabo en la pri
mera pelotera. Es cu.Vnlo tengo que encargarle 

,0 referirle á Ud. en esta carta firmo con alólos 
á toos los que prEgunten o manden a su su-
dito o descedieute hijo Pedor. » 
iu» iawsa. Rajo este seudónimo se nos ha di-
rijido de Rarbaslro un escrito sobre la unidad 
religiosa. Sentimos que la abundanc ad.1 original 
nos prive de honrar las columnas de La Cam
pana con su publicación. Conténtense, pues, 
nuestros favorecedores con saber que el cilado 
escrito es un sueño, y los sueños sabido es lo 
que son. 

Reunida ya la Diputación provin
cial, parece que se está ocupando sin levantar 
mano de efectuar el repartimiento del cupo que 
ha sido designado á esta provincia. 
M u c h o i*ui«go. Se ha hablado mucho estos 
dias de conspiraciones carlistas en el .pueblo de 
Sena, y esclarecidos los hechos resulta que to
do ha sido una farsa. Cuestiones de pueblo so
bre rendición de cuentas, es la única políliea 
que se ha agitado y agita en esia localidad 

G u i a de los Ayunlamientos y mozos 
sorteables para la quin la de 1 8 5 5 , com
prensiva de todas las leyes, decretos y 
reglamentos que deben tener presentes 
para todas las operaciones de la misma, 
incluso el cuadro de exenciones físicas 
vigente, concordadas y anotadas en el 
proyecto de una c o m p a ñ í a popular Je 
Seguros mutuos contra las quintas por 
D . J o s é Gonzalo de las Casas. 

Se halla de venta en Huesca en la 
imprenta de este p e r i ó d i c o á 9 rs . egem-
piar . 

EDITOR RESPONSABLE. 

Jacobo" María Pérez. 

HUESCA:—Imp. y Ub, del mismo? 


